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Breves

El pasado 10 de febrero, en la Casa de Nariño fue sancionada por el Presidente de la
República, Álvaro Uribe Vélez, la nueva Ley de Ciencia y Tecnología, que se tramitó
en el Congreso y "por la cual se modifica la ley 29 de 1990, se transforma a Colciencias
en departamento administrativo y se fortalece el sistema nacional de ciencia, tecnolo-
gía e innovación en Colombia". En el evento estuvieron presentes: la Ministra de Co-
municaciones, María del Rosario Guerra; la Directora de Planeación Nacional, Caroli-
na Rentería; la Senadora Martha Lucía Ramírez, el Representante Jaime Restrepo y el
Director de Colciencias.

Sancionada Ley de Ciencia y Tecnología

Reemplazará a Andrés Felipe Arias Leiva, quien presentó su renuncia el pasa-
do 7 de febrero para aspirar a la Presidencia de la República. El nuevo repre-
sentante de la cartera agropecuaria, quien se desempeñaba hasta hace unos
días como director del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), es adminis-
trador de empresas agropecuarias de la Universidad Lasallista de Medellín,
con una amplia experiencia laboral en los sectores privado y público.

Andrés Fernández Acosta,
nuevo ministro de Agricultura

y Desarrollo Rural

Planeta estresado
El científico estadounidense Lester Brown, considerado "el gurú del mo-
vimiento ambiental" y uno de los pensadores mundiales más influyentes,
en su último libro Rescatando un planeta bajo estrés, afirma que es
urgente una movilización para enfrentar la catástrofe ambiental, la cual
requiere una reestructuración del modelo económico actual basado en
los combustibles fósiles: petróleo, carbón y gas. Sus propuestas tendrán
repercusiones en el desarrollo de tecnologías para la producción de nue-
vas fuentes de energías limpias, como la solar y la de los biocombustibles.

Eventos gremiales del sector palmero colombiano
En Santa Marta, Colombia, del 27-29 de mayo de 2009  se llevaran acabo los Eventos
Gremiales del sector palmero: XXXVII Congreso Nacional de Cultivadores de Palma
de Aceite: XIX  Sala General de Cenipalma y XXXVII Asamblea General de Fedepal-
ma. Informes: Teléfono: 2086300 Ext. 422  •  Fax: 2444711  •  Web: www.fedepalma.org
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